
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDIO 

 
Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real prendaria de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00125 00 

Sustanciación: 1280 
 
Téngase en cuenta que la demandada se notificó por conducta concluyente el día 04 

de mayo del 2021 y que venció en silencio el termino de traslado para proponer 
excepciones o pagar. 

 
Por otra parte, no es procedente que se proferirá auto de que trata el artículo 468 

del C.G.P., teniendo en cuenta que hasta la fecha no se ha practicado el embargo sobre el 

bien mueble objeto del presente asunto conforme al inciso primero del numera 3 del 
artículo 468 del C.G.P. 

 
Por lo anterior se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 30 días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto proceda a acreditar el embargo ordenado 
dentro de este asunto sobre el bien prendado, so pena de decretarse la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, conforme a lo ordenado por el artículo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 173 
Fecha de notificación por estado 12/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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